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Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
AYUNTAMIENTO DE SANT LLORENÇ DES CARDASSAR

13698 Anuncio de formalización del contrato de arrendamiento de un local en el núcleo de Sant Llorenç des
Cardassar para su utilización como Centro Joven

1. Entidad adjudicadora

a) Organismo: Ayuntamiento de Sant Llorenç des Cardassar.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Fecha de aprobación de los pliegos: 20 de octubre de 2016.

2. Objeto del contrato

a) Descripción: Arrendamiento por parte del Ayuntamiento de Sant Llorenç des Cardassar de un local en el núcleo de Sant Llorenç
para utilizarlo como centro joven, con las características definidas en el pliego de prescripciones técnicas.
b) Duración del contrato: Dos años contados a partir de la fecha de firma del contrato. En los términos del pliego de cláusulas
administrativas particulares, se admite una prórroga de dos años, por lo que la duración máxima del contrato, prórroga incluida, será
de cuatro años.

3. Procedimiento y tramitación para la adjudicación

a) Procedimiento: Abierto.
b) Tramitación: Ordinaria.

4. Presupuesto

El presupuesto máximo de licitación se fija en una renta máxima anual de 6.240,00 euros, más el 21% de IVA, como partida independiente
(1.310,40 euros). Coste total anual para el Ayuntamiento: 7.550,40 euros, IVA incluido (520 euros sin IVA mensuales de renta. 629,20 IVA
incluido mensuales de renta).

5. Adjudicación y formalización del contrato

a) Fecha de adjudicación: 30 de noviembre de 2016.
b) Adjudicatario: Andreu Galmés Riera, quien ha ofrecido el local ubicado en la c / Sant Llorenç núms. 1-3, inscrito en el Registro de
la Propiedad de Manacor núm. 1, como finca registral número 17757 tomo 5298 libro 317 de Sant Llorenç, folio 159.
c) Importe de adjudicación: 7.502 euros anuales, IVA incluido.
d) Fecha de formalización: 1 de diciembre de 2016.

 

Sant Llorenç des Cardassar, 1 de diciembre de 2016

El alcalde, 
Mateu Puigròs Sureda

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

16
/1

52
/9

66
77

3

http://boib.caib.es

		2016-12-02T13:52:43+0100
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1480683163430
	Aprobación del documento




